
POLIZA GASOLINERA 
Tipo de Documento: POLIZA 
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Del. Benito Juárez,_ C.P. 03800, Ciudad de México. 
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Fecha de emisión: 

03/12/2021 - Forma de Pago 
CONTADO 

Moneda: 
$ PESOS 

Conducto de Envio: 

AGENTE 

Gestor de Cobro: 
16927 

Pnma neta o Financ a o trace Gastos de Ex edición: % 1.VA 

Mapfre Tepeyac, S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de 
esta póliza, a la persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

UBICACION DE RIESGOS ASEGURADOS 

UNICO : AV ACUEDUCTO No 1879 COLLOMAS DE HIDALGO MORELIA MICHOACAN C.P. 58240 
CARACTERISTICAS: PLANTA BAJA O SOTANOS Y 1 PISO AL TO CONSTRUCCION MUROS MACIZOS Y TECHO DE CONCRETO. 
MEDIDAS DE SEG.: RECOLECCION DE VALORES, VIGILANTE SIN ARMA, CAJA FUERTE, CIRCUITO CERRADO, EXTINTORES. 

BIENES Y RIESGOS AMPARADOS ____ SUMA ASEGURADA 

EDIFICIO $ 10,000 000.00 
INCENDIO Y ADICIONALES ' AMPARADO 
FENOMENOS HIDROMETEOROLOGICOS AMPARADO 
TERREMOTO Y/O ERUPCION VOLCANICA AMPARADO 

CONTENIDOS $ 1 700 000 00 
INCENDIO Y ADICIONALES ' ' AMPARADO 
FENOMENOS HIDROMETEOROLOGICOS AMPARADO 
TERREMOTO Y/O ERUPCION VOLCANICA AMPARADO 

PERDIDAS CONSECUENCIALES 
REMOCION ESCOMBROS $ J,,_2.QQ,,_000.00 
GANANCIAS BRUTAS $ 1,2uu,lAN.00 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
RESPONSABILIDAD CIVIL COMERCIO 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACION 

DINERO Y VALORES 
DINERO Y VALORES $ 
DINERO Y VALORES (EXCESO) 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
EQUIPO ELECTRONICO 
ROTURA DE MAQUINARIA 
ASISTENCIAS 

ASISTENCIA LEGAL 

$ 3,0001.000.00 
$ 1,u00,000.00 

240,000.00 
$ 200,000.00 

$ 50,000.00 
$ 250 000.00 
$ 100,000.00 

AMPARADO 

EL COMERCIO ASEGURADO SE ENCUENTRA A MAS DE 500 METROS DEL MAR Y MAS DE 250 METROS DEL RIO, LAGO O LAGUNA. 

Las condiciones aplicables a la presente póliza se especifican en las páginas subsecuentes. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Mai¡fre Tepey_acbSA firma la presente forma en Ciudad de México 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Mapfre Tepeyac, S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de 
esta póliza, a la persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-B, y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Mai¡fre Tepey_acbS.A. firma la presente forma en Ciudad de México 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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[ 
Mapfre Tepeyac, S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de 
esta póliza, a la persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

DEDUCIBLES Y COASEGUROS: 

EDIFICIO . . 
INCENDIO Y ADICIONALES (EXCEPTO INCENDIO Y EXPLOSION) 1 % DE LA SUMA ASEGURADA CON MAXIMO DE 750 DIAS DE SALARIO 

MINIMO GENERAL VIGENTE EN EL D.F. 
FENOMENOS HIDROMETEOROLOGICOS 1 % APLICABLE SOBRE LA SUMA ASEGURADA Y COASEGURO DEL 10 % A CARGO DEL ASEGURADO 
TERREMOTO 2 % SOBRE LA SUMA ASEGURADA Y COASEGURO DEL 1 O % A CARGO DEL ASEGURADO 

CONTENIDOS . . 
INCENDIO Y ADICIONALES (EXCEPTO INCENDIO Y EXPLOSION) 1 % DE LA SUMA ASEGURADA CON MAXIMO DE 750 DIAS DE SALARIO 

MINIMO GENERAL VIGENTE EN EL D.F. 
FENOMENOS HIDROMETEOROLOGICOS 1 % APLICABLE SOBRE LA SUMA ASEGURADA Y COASEGURO DEL 10 % A CARGO DEL ASEGURADO 
TERREMOTO 2 % SOBRE LA SUMA ASEGURADA Y COASEGURO DEL 1 O % A CARGO DEL ASEGURADO 

PERDIDAS CONSECUENCIALES 
REMOCION DE ESCOMBROS SIN DEDUCIBLE 
GANANCIAS BRUTAS 3 DIAS DE ESPERA 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL . . 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACION 10 % SOBRE LA RECLAMACION CON MINIMO DE $ 5,000.00 PESOS 

DINERO Y VALORES 
10 % SOBRE LA PERDIDA CON MINIMO DE 100 DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN EL D.F. 
PARA DESPACHADORES 10% SOBRE LA PERDIDA. 

ROBO DE EFECTIVO Y/O VALORES 

EL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE LA COMPAÑIA PARA EL EFECTIVO EN PODER DE DESPACHADORES DE LA 
GASOLINERA ES DE 10,000.00 PESOS CON UN DEDUCIBLE DE 10% SOBRE PERDIDA. 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A EFECTUAR DEPOSITOS DE EFECTIVO EN LOS LUGARES ESPECIALMENTE DISEÑADOS PARA SU RESGUARDO 
TANTAS VECES AL DIA COMO FUESE NECESARIO Y A REALIZAR DIARIAMENTE UN DEPOSITO EN ALGUNA INSTITUCION FINANCIERA 
POR EL TOTAL DE SUS INGRESOS. 

UNICAMENTE SE PERMITIRAN ACUMULACIONES DE FINES DE SEMANA O DE DIAS FESTIVOS NO MAYORES A 3 DIAS EFECTUANDOSE EL 
DEPOSITO AL DIA SIGUIENTE HABIL. 

DINERO EN EXCESO 10 % SOBRE LA PERDIDA CON MINIMO DE 100 DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN EL D.F. 
PARA DESPACHADORES 10% SOBRE LA PERDIDA. 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
5 % SOBRE LA PERDIDA CON MINIMO DE 5 DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN EL D.F. 

ROTURA DE MAQUINARIA 
1 % SOBRE LA PERDIDA CON MINIMO DE 20 DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN EL D.F. 

EQUIPO ELECTRONICO 
3 % SOBRE LA PERDIDA CON MINIMO DE 20 DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN EL D.F. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-B, y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Mai¡fre Tepey_acbS.A. fi rma la presente forma en Ciudad de México 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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CONTADO . AGENTE 

Mapfre Tepeyac, S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de 
esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

ENDOSO PARA CUBRIR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS DIRECTAMENTE POR FENOMENOS HIDROMETEOROLOGICOS. 

CLAUSULA 1ª COBERTURA. 

16927 

CON SUJECION A LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DE LA POLIZA A LA CUAL SE ADHIERE ESTE ENDOSO Y CON 
LIMITE EN LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA, LOS BIENES MATERIA DEL SEGURO QUEDAN CUBIERTOS CONTRA PERDIDAS O 
DANOS MATERIALES OCASIONADOS DIRECTAMENTE POR AVALANCHAS DE LODOLJGRANIZO, HELADA, HÚRACAN, INUNDACION, 
INUNDACION POR LLUVIA, GOLPE DE MAR, MAREJADA, NEVADA Y VIENTOS TEMPEST OSOS. 

PARA EFECTOS DE LA PRESENTE POLIZA SE ENTENDERA POR: 

a) AVALANCHASJE LODO 
DESLIZAMIENTO DE LODO PROVOCADO POR INUNDACIONES O LLUVIAS. 

b) GRANIZO 
PRECIPITACION ATMOSFERICA DE AGUA QUE CtE CON FUERZA EN FORMA DE CRISTALES DE HIELO DURO Y COMPACTO. BAJO 
ESTE CONCEPTO ADEMAS SE CUBREN LOS DANOS CAUSADOS POR LA OBSTRUCCION EN LOS REGISTROS DE LA RED HIDROSA­
NITARIA Y EN LOS SISTEMAS DE DRENAJE LOCALIZADOS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS Y EN LAS BAJADAS DE 
AGUAS PLUVIALES A CONSECUENCIA DEL GRANIZO ACUMULADO EN LAS MISMAS. 

c) HELADA 
FENOMENO CLIMATICO CONSISTENTE EN EL DESCENSO INESPERADO DE LA TEMPERATURA AMBIENTE A NIVELES IGUALES O 
INFERIORES AL PUNTO DE CONGELACION DEL AGUA EN EL LUGAR DE OCURRENCIA. 

d) HURACAN 
FLUJO DE AGUA Y AIRE DE GRAN MAGNITUD MOVIENDOSE EN TRAYECTORIA CIRCULAR ALREDEDOR DE UN CENTRO DE 
BAJA PRESION, SOBRE LA SUPERFICIE MARINA O TERRESTRE CON VELOCIDAD PERIFERICA DE VIENTOS DE IMPACTO 
DIRECTO IGUAL O MAYOR A 118 KILOMETROS POR HORA, QUE HAYA SIDO IDENTIFICADO COMO TAL POR EL SERVICIO 
METEOROLOGICO NACIONAL. 

e) INUNDACION 
EL CUBRIMIENTO TEMPORAL ACCIDENTAL DEL SUELO POR AGUA, A CONSECUENCIA DE DESVIACION, DESBORDAMIENTO O 
ROTURA DE LOS MUROS DE CONTENCION DE RIOS, CANALES, LAGOS, PRESAS, ESTANQUES Y DEMAS DEPOSITOS O 
CORRIENTES DE AGUA, NATURALES O ARTIFICIALES. 

f) INUNDACION POR LLUVIA 
EL CUBRIMIENTO TEMPORAL ACCIDENTAL DEL SUELO POR AGUA DE LLUVIA A CONSECUENCIA DE LA INUSUAL Y RAPIDA 
ACUMULACION O DESPLAZAMIENTO DE AGUA ORIGINADOS POR LLUVIAS EXTRAORDINARIAS QUE CUMPLAN CON CUALQUIERA DE 
LOS SIGUIENTES HECHOS 
• QUE LAS LLUVIAS ALCANCEN POR LO MENOS EL 85% DEL PROMEDIO PONDERADO DE LOS MAXIMOS DE LA ZONA DE 

OCURRENCIA EN LOS UL TIMOS DIEZ ANO~ DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO PUBLICADO POR LA ASOCIACION 
MEXICANA DE INSTITUCIONES DE SEGURuS (A.M.I.S.l. MEDIDO EN LA ESTACION METEOROLOGICA MAS CERCANA, 
CERTIFICADA ESTA POR EL SERVICIO METEOROLOGICO NACIONAL DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA O 

• QUE LOS BIENES ASEGURADOS SE ENCUENTREN DENTRO DE UNA ZONA INUNDADA QUE HAYA CUBIERTO POR LO MENOS UNA 
HECTAREA. 

g) MAREJADA 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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AL TERACION DEL MAR QUE SE MANIFIESTA CON UNA SOBRE ELEVACION DE SU NIVEL DEBIDA A UNA DEPRESION O 
PERTURBACION METEOROLOGICA QUE COMBINA UNA DISMINUCION DE LA PRESION ATMOSFERICA Y UNA FUERZA CORTANTE 
SOBRE LA SUPERFICIE DEL MAR PRODUCIDA POR LOS VIENTOS. 

h) _ GOLPE DE MAR O TSUNAMI 
DANOS POR EL AGUA OCASIONADOS POR LAAGITACION VIOLENTA DE LAS AGUAS DEL MAR A CONSECUENCIA DE UNA 
SACUDIDA DEL FONDO, QUE ELEVA SU NIVEL Y SE PROPAGA HASTA LAS COSTAS DANDO LUGAR A INUNDACIONES. 

i) NEVADA 
PRECIPITACION DE CRISTALES DE HIELO EN FORMA DE COPOS. 

j) VIENTOS TEMPESTUOSOS 
VIENTOS QUE ALCANZAN POR LO MENOS LA CATEGORIA DE DEPRESION TROPICAL TORNADO O GRADO 8 SEGUN LA ESCALA 
DE BEAUFORT (62 KILOMETROS POR HORA), DE ACUERDO CON EL SERVICIO METEOROLOGICO NACIONAL O REGISTROS 
RECONOCIDOS POR ESTE. 

LA COBERTURA APLICABLE SERA AQUELLA QUE ORIGINE EN FORMA INMEDIATA LOS DAÑOS DIRECTOS A LOS BIENES ASEGURA­
DOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL FENOMENO METEOROLOGICO QUE LOS ORIGINE. 

CLAUSULA 2ª BIENES EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 

LOS BIENES QUE A CONTINUACION SE INDICAN ESTAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA Y SOLO PODRAN QUEDAR AMPARADOS BAJO 

ti~l5~s~rB1!ff~ ~~~~~~~ fCt§~~g 6~~rJ/4-ti5i~?J~gJR~i~~~~JMJ~~D~l~~€Rtó~~~g~l~~?f JJ:~RADO 
CONSTANCIA ESCRITA. 

1. EDIFICIOS TERMINADOS QUE CAREZCAN TOTAL O PARCIALMENTE DE TECHOS, MUROS,-,. PUERTAi O VENTANAS, SIEMPRE Y 
CUANDO DICHOS EDIFICIOS HAYAN SIDO DISENADOS Y/O CONSTRUIDOS PARA OPERA!"( BAJO ES ,AS CIRCUNSTANCIAS, DE 
ACUERDO CON LOS REGLAMENTOS DE CONSTRUCCION DE LA ZONA VIGENTES A LA FECHA DE LA CONSTRUCCION. 

2. MAQUINARIA Y/O EQUIPO FIJO Y SUS INSTALACIONEShAL AIRE LIBRE O QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE EDIFICIOS QUE. 
CAREZCAN TOTAL O PARCIALMENTE DE TECHOS, PUEl"(TAS, VENTANAS O MUROStSIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO DISENADOS 
ESPECIFICAMENTE PARA OPERAR EN ESTAS CONDICIONES Y ESTEN DEBIDAMEN E ANCLADOS. 

3. BIENES FIJOS QUE POR SU PROPIA NATURALEZA ESTEN A LA INTEMPERIE ENTENDIENDOSE COMO TALES AQUELLOS QUE SE 
ENCUENTREN FUERA DE EDIFICIOS O DENTRO DE EDIFICIOS QUE CAREZCAN TOTAL O PARCIALMENTE DE TECHOS, PUERTAS, 
VENTANAS O MUROS, COMO: 

b ANUNCIOSY ROTULOS. i 
ALBERCAS. 

c CAMINQ~ ANDADORE~1CALLES,., GUARNICIONESO PATIOS EN EL INTERIOR DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 
ELEMEr--i I OSJECORATlvOSDE At(EAS EXTERIORES. 

e INSTALACIONES Y/O CANCHASDEPORTIVAS. 
f) LUMINARIAS. 
g) MUROS, MUROSDE CONTENCIONDE CONCRETO\RMADO, BARDAS, REJAS Y/O MALLAS PERIMETRALESY SUS PUERTAS O 

PORTONES. 
h) PALAPAS Y PERGOLAS. 
i) SISTEMAS DE RIEGO.,_ INCLUYENDOSUS REDES DE TUBERIAS. 
j) TORRESY ANTENASuE TRANSMISION Y/O RECEPCION. 
l<) TANQUESO SILOS METALICOS O DE MATERIALES PLASTICOS. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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4. BIENES MUEBLES O LA PORCION DEL INMUEBLE EN SOTANOS O SEMISOTANOS CONSIDERANDOSE COMO TALES: CUALQUIER 
RECINTO DONDE LA TOTALIDAD DE SUS MUROS PERIMETRALES SE ENCUENTREN TOTAL O PARCIALMENTE BAJO EL NIVEL 
NATURAL DEL TERRENO. 

CLAUSULA 3ª EXCLUSIONES GENERALES. 

APLICABLES A TODOS LOS INCISOS DE LA COBERTURA. 

1. BIENES EXCLUIDOS. 

ESTA COMPAÑIA EN NINGUN CASO SERA RESPONSABLE POR PERDIDAS O DAÑOS A: 

a) BIENES MUEBLES A LA INTEMPERIE. 

b) EDIFICIOS TERMINADOS QUE POR LA NATURALEZA DE SU OCUPACION CAREZCAN TOTAL O PARCIALMENTE DE PUERTAS 
VENTANAS O MUROS MACIZOS COMPLETOS, CUANDO DICHOS EDIFICIOS NO HAYAN SIDO DISENADOS Y CONSTRUIDOS PARA 
OPERAR BAJO ESTAS CIRCUNSTANCl~i DE ACUERDO CON LOS REGLAMENTOS DE CONSTRUCCION DE LA ZONA VIGENTES A LA 
FECHA DE LA CONSTRUCCION. ESTA CACLUSION APLICA TAMBIEN A LOS CONTENIDOS DE ESTOS EDIFICIOS. 

c) CONTENIDOS Y EXISTENCIAS DE LOS BIENES MENCIONADOS EN LA CLAUSULA 2",.,_ INCISO 1 A MENOS QUE LOS EDIFICIOS 
SEAN DESTRUIDOS O DANADOS EN SUS TECHOS,._ MUROS¡.. PUERTAS O VENTANA;:, EXTERIORES POR LA ACCION DIRECTA DE 
LOS RIESGOS CUBIERTOS POR ESTE ENDOSO 1..1UE CAU;:,EN ABERTURAS O GRIETAS A TRAVES DE LAS CUALES SE HAYA 
INTRODUCIDO EL AGUA,,_ EL GRANIZOÉEL LOD9.,

0

EL VIENT9i O LA NIEVE. ESTA EXCLUSION NO APLICA PARA DANOS QUE 
HAYAN SIDO CAUSADO;:, POR LOS RI SGOS De INUNDACluN O DE INUNDACION POR LLWIA. 

d) CULTIVOS EN PIE, PARCELAS, HUERTAS, PLANTAS, ARBOLES, BOSQUES, CESPEDES, JARDINES. 

e) EDIFICIOS O CONSTRUCCIONES CON MUROS Y/O TECHOS DE LONAS DE PLASTICO Y/O TEXTIL. 

f) ANIMALES. 

g) AGUAS ESTANCADAS, AGUAS CORRIENTES, RIOS Y AGUAS FREATICAS. 

h) TERRENOS, INCLUYENDO SUPERFICIE, RELLENOS, DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

i) DIQUES
1 
~SPIGONES, ESCOLLERAS, DEPOSITOS NATURALES, CANALES, POZOS, TUNELES, PUENTES Y EQUIPOS FLOTANTES 

E INSTAL.J-\CIONES FLOTANTES. 

j) CIMENTACIONES E INSTALACIONES SUBTERRANEAS. 

k) MUELLES Y/O CUALQUIER TIPO DE BIEN QUE SE ENCUENTRE TOTAL O PARCIALMENTE SOBRE O BAJO AGUA. 

1) DAÑOS A LA PLAYA O PERDIDA DE PLAYA. 

m) CAMPOS DE GOLF. 

n) LINEAS DE TRANSMISION Y/O DISTRIBUCION. 

o) EDIFICIOS EN PROCESO DE DEMOLICION. 

p) EDIFICIOS EN CONSTRUCCION AL MOMENTO DE LA CONTRATACION DE LA POLIZA. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Gestor de Cobro: 
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q) EDIFICIOS EN REPARACION O RECONSTRUCCION CUANDO NO ESTEN COMPLETOS SUS TECHOS, MUROS, PUERTAS Y VENTANAS 
EXTERIORES. 

r) TODO BIEN UBICADO ENTRE EL MURO DE CONTENCION MAS PROXIMO A LA PLAYA O COSTA Y EL LIMITE DEL OLEAJE, O LOS 
BIENES QUE SE LOCALICEN DENTRO DE LA ZONA FEDERAL, LO QUE SEA MENOR. 

s) MUROS DE CONTENCION HECHOS CON MATERIALES DISTINTOS A CONCRETO ARMADO. 

t) BIENES UBICADOS EN ZONAS CONSIDERADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL O SUS DIRECCIONES 
REGIONALES COMO DE AL TO RIESGO DE INUNDACION O DE AVALANCHA DE LODO. 

2. RIESGOS EXCLUIDOS. 

EN NINGUN CASO LA COMPAÑIA SERA RESPONSABLE POR PERDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR: 

a) MOJADURA O HUMEDADES O SUS CONSECUENCIAS DEBIDO A FILTRACIONES: 
• DE AGUAS SUBTERRANEAS O FREATICAS. 
• POR DEFICIENCIAS EN EL DISENO O CONSTRUCCION DE TECHOSbMUROS O PISOS. 
• POR FISURAS O FRACTURAS DE CIMENTACIONES O MUROS DE C NTENCION. 
• POR MALAAPLICACION O DEFICIENCIAS DE MATERIALES IMPERMEABILIZANTES. 
• POR FALTA DE MANTENIMIENTO. 
• POR LA FALTA DE TECHOS,,_PUERTAS, VENTANAS O MUROS O ABERTURAS EN LOS MISMOS, O POR DEFICIENCIAS 
CONSTRUCTIVAS DE ELLO;:,. 

b) MOJADURAStYIENTOÓGRANIZO,.. NIEVE O LLUVIA AL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS O A SUS CONTENIDOS A MENOS QUE SE 
HAYAN ORIGlr--iADO P R EL Hfa,HO DE QUE LOS EDIFICIOS HAYAN SIDO DESTRUIDOS O DANADOS EN SUS TECHOS, MUROS, 
PUERTAS O VENTANAS EXTERIORES POR LA ACCION DIRECTA DE LOS VIENToip DEL AGUA O DEL GRANIZO O DE LA NIEVE 
O POR LAACUMULACION DE ESTOS QUE CAUSEN ABERTURAS O GRIETAS A TtV-\VES DE LAS CUALES SE HAYA INTRODUCIDO 
EL AGUA, GRANIZO, NIEVE O VIENTO. ESTA EXCLUSION NO APLICA A LOS CASOS DE INUNDACION O INUNDACION POR 
LLUVIA. 

c) CORROSIONtHERRUMBR~ EROSION'"'MOHQ. PLAGAS DE TODA ESPECIE Y CUALQUIER OTRO DETERIORO PAULATINO A 
CONSECUEN IA DE LAS CuNDICIONE;:, AMBlcNTALES Y NATURALES. 

d) LA ACCION NATURAL DE LA MAREA. 

e) CONTAMINACION DIRECTA POR AGUA DE LLUVIA, A MENOS QUE HAYA OCURRIDO UN DAÑO FISICO AMPARADO BAJO ESTE 
ENDOSO A LAS INSTALACIONES ASEGURADAS. 

f) SOCAVACION A EDIFICACIONES QUE SE ENCUENTREN UBICADAS EN LA PRIMERA LINEA DE CONSTRUCCION A LA ORILLA DEL 
MARTA MENOS QUE SE ENCUENTREN PROTEGIDOS POR MUROS DE CONTENCION CON CIMIENTOS DE CONCRETO ARMADO O 
PRO EGIDOS POR ESCOLLERAS CON TETRAPODOS DE CONCRETO ARMADO. SE EXCEPTUA DE ESTA EXCLUSION A LOS 
EDIFICIOS Y SUS CONTENIDOS QUE SE ENCUENTREN A MAS DE 50 METROS DE LA LINEA DE ROMPIMIENTO DE LAS OLAS EN 
MAREA ALTA O A MAS DE 15 METROS SOBRE EL NIVEL DEL MAR EN MAREA ALTA. 

g) DAÑOS O PERDIDAS PREEXISTENTES AL INICIO DE VIGENCIA DE ESTE SEGURO, QUE HAYAN SIDO O NO DEL CONOCIMIENTO 
DEL ASEGURADO. 

h) PERDIDAS O DAÑOS DE CUALQUIER TIPO OCASIONADOS POR DEFICIENCIAS EN LA CONSTRUCCION O EN SU DISEÑO, O POR 
FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS BIENES MATERIA DEL SEGURO. 

i) DAÑOS CAUSADOS POR CONTAMINACION, A MENOS QUE LOS BIENES CUBIERTOS SUFRAN DAÑOS MATERIALES DIRECTOS 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original Asegurado 
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CAUSADOS POR LOS RIESGOS AMPARADO~ CAUSANDO CONTAMINACION A LOS BIENES CUBIERTOS. NO SE AMPARAN TAMPOCO 
LOS PERJUICIOS O GASTOS OCASIONADO;::, POR LA LIMPIEZA O DESCONTAMINACION DEL MEDIO AMBIENTE (TIERRA, 
SUBSUELO, AIRE O AGUAS) 

j) CUALQUIER DAÑO MATERIAL O CONSECUENCIAL DERIVADO DE LA FALTA DE SUMINISTRO DE AGUA, ELECTRICIDADbGAS O 
CUALQUIER MATERIA PRIMA O INSUMO AUN CUANDO LA FALTA DE SUMINISTRO SEA RESULTADO DE ALGUN FEN MENO 
HIDROMETEOROLOGICO. 

k) RAPIÑA~RT01 DESAPARICION, SAQUEOS O ROBOS QUE SE REALICEN DURANTE O DESPUES DE ALGUN FENOMENO 
HIDROMc I cOROLOGICO. 

CLAUSULA 4ª DEDUCIBLE. 

EN CADA RECLAMACION POR DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR LOS RIESGOS AMPARADOS POR ESTE ENDOSO, O REMOCION DE 
ESCOMBROS,,_ EN CASO DE QUE ESTA COBERTURA FUESE CONTRATAD~ SIEMPRE QUEDARA A CARGO DEL ASEGURADO UNA CANTIDAD 
EQUIVALENTc AL PORCENTAJE QUE SE INDICA EN LA TABLA SIGUIEN I e SOBRE EL VALOR, REAL O DE REPOSICION DE LOS 
BIENES ASEGURADOS SEGUN SE HAYA CONTRATADO EN ESTA POLIZA. 

ZONA DEDUCIBLE DEDUCIBLE PARA UBICACIONES 
SITUADAS FRENTE AL MAR, LAGO 
O LAGUNA O CON FACHADAS DE 
CRISTAL O BIEN CON MUROS DE 
MATERIALES LIGEROS O EDIFICIOS 
CERRADOS CON TECHOS DE PALAPN 

ALFA 1 PENINSULA DE YUCATAN 
ALFA 1 PACIFICO SUR 2% 

2% 

2% 
5% 

5% 

5% 

ALFA 1 GOLFO DE MEXICO 
ALFA 1 INTERIOR DE LA REPUBLICA 
ALFA2 1% 
ALFA3 1% 

2% 
1% 
1% 

2% 

• CONTEMPLA TAMBIEN EDIFICIOS CERRADOS CON MUROS MACIZOS Y TECHOS DE PALMA, GUANO, TEJAMANIL, PAJA O ZACATE. 

EL DEDUCIBLE SE APLICARA SEPARADAMENTE CON RESPECTO A CADA EDIFICIO O SUS CONTENIDOS. SI EL SEGURO COMPRENDE 
DOS O MAS EDIFICIOS O SUS CONTENIDOS, EL DEDUCIBLE APLICARA DE MANERA SEPARADA PARA CADA UNO DE ELLOS. 

CUANDO SE TRATE DE LOS BIENES CONTEMPLADOS EN LA CLAUSULA 2ª DE ESTE ENDOSQ, EL DEDUCIBLE APLICABLE SERA DEL 
15% DE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA ESTOS BIENES EN LA UBICACION AFEC I ADA. 

SI EL ASEGURADO AL MOMENTO DE LA CONTRATACION DECLARO PUNTUALMENTE TODOS LOS BIENES A LA INTEMPERIE 
ASEGURADOS CON EL DETALLE DE SUS VALORES, EL DEDUCIBLE APLICABLE SERA EL 5% SOBRE EL VALOR DECLARADO QUE 
EN CONJUNTO TENGAN LOS BIENES A LA INTEMPERIE. 

EN CASO DE QUE HAYAN SIDO CONTRATADAS COBERTURA DE PERDIDAS CONSECUENCIALES, SE APLICARA EL DEDUCIBLE 
INDICADO EN LA CARATULA Y/O ESPECIFICACION DE COBERTURAS DE LA PRESENTE POLIZA. 

EN CASO DE TENER CONTRATADAS LAS COBERTURAS DE TERREMOTO Y RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS PARA LA MISMA 
UBICACION Y OCURRIR UN EVENTO QUE PRODUJESE DANOS DIRECTOS INDEMNIZABLES POR EL SISMO Y POR EL GOLPE DE MAR, 
SE APLICARA UN SOLO DEDUCIBLE, EL DEL RIESGO CUYO DEDUCIBLE ESTIPULADO RESULTE MAYOR. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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ES CONDICION INDISPENSABLE ~RA OTORGAR LA PRESENTE COBERTURA, QUE EL ASEGURADO SOPORTt POR SU PROPIA CUENTA, 
UN 10% DE TODA PERDIDA O DANO INDEMNIZABLE QUE SOBREVENGA A LOS BIENES MATERIA DEL SEGURu Y EN SU CASO A 
SUS PERDIDAS CONSECUENCIALES Y REMOCION DE ESCOMBROS, SI ES QUE ESTAS COBERTURAS HUBIESEÑ SIDO CONTRAtADAS. 

PARA BIENES RELACIONADOS EN LA CLAUSULA 2" DE ESTE ENDOSO EL COASEGURO APLICABLE SERA DE 20% DEL MONTO DE LA 
PERDIDA O DANO INDEMNIZABLE. 

PARA LA COBERTURA DE GOLPE DE MAl3, EL COASEGURO SERA EL QUE MARCA LA COBERTURA DE TERREMOTO, DE ACUERDO A LA 
TARIFA DE LA ASOCIACION MEXICANA De INSTITUCIONES DE SEGURO (AMIS) 

ESTOS COASEGUROS SE APLICAN DESPUES DE DESCONTADOS LOS DEDUCIBLES APLICABLES. 

CLAUSULA 6ª INTEGRACION DE RECLAMACIONES POR UN EVENTO HIDRO-METEOROLOGICO 

TODAS LAS PERDIDAS ORIGINADAS POR LOS RIESGOS CUBIERTOS A LOS BIENES AMPARADOS SE CONSIDERARAN COMO UN SOLO 
SINIESTRO SI OCURREN DURANTE UN EVENTO QUE CONTINUE POR UN.PERIODO HASTA DE 72 HORAS A PARTIR DE QUE INICIE 
EL DANO A LOS BIENES ASEGURADOS PARA TODOS LOS RIESGOS SENALADOS EN LA CLAUSULA Iª, SALVO PARA INUNDACIO~1 PARA LA CUAL EL LAPSO SE EXTENDERA HASTA LAS 168 HORAS. CUALQUIER EVENTO QUE EXCEDA DE 72 HORAS CONSECUTlvAS 
PARA TODOS LOS RIESGOS ENUNCIADOS EN LA CLAUSULA I O DE 168 HORAS PARA INUNDACION, SE CONSIDERARA COMO DOS O 
MAS EVENTOS, TOMADOS EN MUL TIPLOS DE LOS LIMITES INDICADOS EN ESTA CLAUSULA. 

CLAUSULA 7ª TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO 

NO OBSTANTE EL TERMINO DE VIGENCIA DEL CONTRATOtLAS PARTES CONVIENEN QUE ESTE PODRA DARSE POR TERMINe.DO 
ANTICIPADAMENTE MEDIANTE NOTIFICACION POR ESCRI O. CUANDO EL ASEGURADO LO DE POR TERMINADq¡ LA COMPANIA 
TENDRA DERECHO A LA PARTE DE LA PRIMA QUE CORRESPONDA AL TIEMPO DURANTE EL CUAL EL SEGURO HUclERE ESTADO EN 
VIGOR DE ACUERDO CON LA TARIFA PARA SEGUROS A CORTO PLAZO SIGUIENTE (EN PORCENTAJE DE LA PRIMA ANUAL): 

HASTA 1 MES 35% 
HASTA 2 MESES 50% 
HASTA 3 MESES 65% 
HASTA 4 MESES 80% 
HASTA 5 MESES 95% 
MAS DE 5 MESES 100% 

CUANDO LA COMPAÑIA LO DE POR TERMINADO LO HARA MEDIANTE NOTIFICACION FEHACIENTE AL ASEGURADO SURTIENDO 
EFECTO LA TERMINACION DEL SEGURO DESPUES DE 15 DIAS DE RECIBIDA LA NOTIFICACION RESPECTIVA. LA COMPANIA 
DEBERA DEVOLVER A PRORRATA LA PRIMA NO DEVENGADA A MAS TARDAR AL HACER DICHA NOTIFICACION, SIN CUYO REQUISITO 
SE TENDRA POR NO HECHA. 

CLAUSULA 8ª DEFINICIONES GENERALES 

a) ALCANTARILLADO 
RED DE CANALES SUBTERRANEOS QUE A LO LARGO DE LAS CALLES RECIBE LAS AGUAS SUCIAS Y LOS DETRITOS 
DOMESTICOS E INDUSTRIALESr-ASI COMO LAS AGUAS DE LLUVIA, LLEVANDOLAS HASTA INSTALACIONES DEPURADORAS 
O LAS VIERTE EN UN RIO O EN el MAR 

b) BAJADA DE AGUA PLUVIAL 
CONDUCTO INSTALADO DESDE LA CUBIERTA DE UN EDIFICIO HASTA EL NIVEL DEL PISO PARA DESALOJAR AGUAS 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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c) BIEN MUEBLE 
CUALQUIER BIEN QUE POR SU NATURALEZA PUEDE SER TRASLADADO DE UN LUGAR A OTRO TALES COMO, MAQUINARIA 
PORTATILI MOBILIARIO.,.EXISTENCIAS, MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS TERMINADOS O EN PROCESO, REFACCIONES, 
ACCESOR OS, ENTRE O IROS. 

d) CIMENTACION 
PARTE DE UN EDIFICIO BAJO EL NIVEL DEL SUELO O BAJO EL PRIMER NIVEL AL QUE SE TENGA ACCESO HECHO DE 
MAMPOSTERIA, DE CONCRETO ARMADO, ACERO O CONCRETO, QUE TRANSMITE LAS CARGAS QUE SOPORTA UNA ESTRUCTURA AL 
SUBSUELO. 

e) CONSTRUCCIOtfMCIZA 
LAS EDIFICACIONES QUE CONTEMPLEN EN SU CONSTRUCCION: 
MUROS: DE PIEDRA. TABIQUE,.. TABICONJ3LOCK DE CEMENTO, TEPETATE, ADOBE O CONCRETO ARMADO. SE PERMITE QUE 
EN ESTOS MUROS EXISTAN ScCCIONES u E VIDRIO BLOCK. 

ENTREPISOS: DE BOVEDA METALIC~ BOVEDILLAS, SIPOREX, LOSA ACERO, TRIDILOSA, BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
ARMAZON DE HIERRO O CEMENTO At(MANDO. 

TECHOS: DE CONCRETO.,.,.BOVEDA DE LADRILLOl:'IGUETA Y BOVEDILLA, SIPOREX, LOSMCERO, TRIDILOSA CON HORMIGON 
O MEZCLA CON ESPESOK MINIMO DE 2 ½ CENTIMETROS. 

ESTRUCTURA: DE ACERO ESTRUCTURAL, DE CONCRETO ARMADO, A BASE DE MUROS DE CARGA DE CONCRETO, TABIQUE, DE 
ADOBE O MAMPOSTERIA, 

SE CONSIDERAN COMO CONSTRUCCION MACIZA, PERO BAJO EL CONCEPTO DE "NAVE INDUSTRIAL", AQUELLOS EDIFICIOS QUE 
CONTEMPLEN: 

MUROS O TECHOS: DE LAMINA MET AUCA DE MUL TI PANEL[) O DE ASBESTOI CUANDO ESTOS MATERIALES ESTEN PRESENTES 
EN UNA SUPERFICIE MAYOR AL 20% DEL TOTAL DE LOS M ROS O DE PROP OS LOS TECHOS. 

FACHADAS DE CRIST~!,, SIEMPRE QUE ESTEN DISEÑADOS Y EJECUTADOS DE ACUERDO CON LOS REGLAMENTOS DE 
CONSTRUCCION VIGE1'l I ES AL MOMENTO DE LA EDIFICACION DE LA OBRA. 

ESTRUCTURA: DE MADERA 

f) DEPOSITOS O CORRIENTESARTIFICIALES DE AGUA 
VASO% PRESAS, REPRESAS, EMBALSES, POZOS, LAGOS ARTIFICIALES, CANALES DE RIOS Y VERTEDEROS A CIELO 
ABIER 1O. 

g) DEPOSITOSO CORRIENTESNATURALESDE AGUA 
LOS QUE PROVIENEN DE AFLUENTES, RIOS, MANANTIALES, RIACHUELOS O ARROYOS, AGUAS CONTENIDAS EN LAGOS O 
LAGUNAS. 

h) EDIFICACION EN DEMOLICION 
EDIFICIO O CONSTRUCCION EN EL QUE SE REALICE TRABAJO FISICO EN FORMA INTENCIONAL Y PREMEDITADA CUYO 
OBJETIVO SEA SU DESMANTELAMIENTO, DERRUMBE O DESTRUCCION EN FORMA PARCIAL O TOTAL. 

i) EDIFICACION EN RECONSTRUCCION 
EDIFICIO O CONSTRUCCION EN EL QUE SE REALICE TRABAJO FISICO EN FORMA PLANEADA Y ORGANIZADA CUYO OBJETIVO 
SEA VOLVER A CONSTRUIRLO, RESTABLECIENDO LAS MISMAS CARACTERISTICAS FISICAS Y FUNCIONALES CON LAS QUE FUE 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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j) EDIFICACION EN REMODELACION 
EDIFICIO O CONSTRUCCION EN EL QUE SE REALICE TRABAJO FISICO PARA MODIFICARLO O TRANSFORMARLO VARIANDO SUS 
CARACTERISTICAS FISICAS O FUNCIONALES EN FORMA PARCIAL O TOTAL, PERO SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE LA 
MODIFICACION DE SU SOPORTE ESTRUCTURAL O ARMAZON. 

k) EDIFICACION EN REPARACION 
EDIFICIO o CONSTRUCCION EN EL QUE SE REALICE TRABAJO FISICO CON EL OBJETIVO DE DEVOLVER AL INMUEBLE su_ 
ESTADO FISICO O DE FUNCIONALIDAD CON EL QUE CONTABA INMEDIATAMENTE ANTERIOR A LA OCURRENCIA DEL DANO 
MATERIAL QUE MOTIVO DICHOS TRABAJOS. 

1) EDIFICIO TERMINADO 
EL INMUEBLE LISTO PARA SU OCUPACION, QUE CUENTA CON TODAS SUS VENTANAS Y VIDRIOS INSTALADOS, PISOS 
TERMINADOS, PUERTAS COLOCADAS Y MUROS Y TECHOS. 

m) FALTA O INSUFICIENCIA DE DRENAJE EN LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO .. 
FALTA O INSUFICIENCIA DE CAPACIDAD DE LOS SISTEMAS DE DRENAJE Y DE DESAGUE PLUVIAL PROPIOS DE LA 
INSTALACION HIDROSANITARIA DEL INMUEBLE ASEGURADO PARA DESALOJAR LOS RESIDUOS GENERADOS EN EL USO DEL 
INMUEBLE O LA CAPTACION PLUVIAL DEL MISMO Y QUE PROVOCA UN SATURAMIENTO DE DICHOS SISTEMAS, TENIENDO COMO 
CONSECUENCIA SU DESBORDAMIENTO. 

n) MUROS::>E CONTENCION 
LOS QUE CONFINAN Y RETIENEN EL TERRENO PUDIENDO ENCONTRARSE BAJO EL NIVEL DEL PISO ACCESIBLE MAS BAJO 
TRABAJANDO TAMBIEN COMO CIMENTACIONES Y PUEDEN SER INDEPENDIENTES, ENCONTRANDOSE FUERA DE UN EDIFIClb SIN 
RECIBIR NINGUNA CARGA Y NO ESTAR LIGADOS A LA ESTRUCTURA DE UN EDIFICIO. 

o) MUROS::>E MATERIALES LIGEROS 
LOS CONSTRUIDOS CON MATERIALES DISTINTOS A PIEDRA, TABIQUE, TABICON, BLOCK DE CEMENTO, TEPETATE, ADOBE O 
CONCRETO ARMADO. 

p) UBICACIONES SITUADAS EN LA PRIMERA LINEA FRENTEAL MAR LAGO O LAGUNA 
CONJUNTO DE BIENES ASEGURADAS BAJO UN MISMO DOMICILIO DONDE SU PRIMERA EDIFICACION EN LINEA RECTA A LA 
FUENTE DE AGUA SE ENCUENTRE A MENOS DE: 

• 500 METROS::>E LA LINEA DE ROMPIMIENTODE LAS OLAS EN MAREAALTA 
250 METROS::>E LA "RIVERA" DEL LAGO O LAGUNA 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNETICOS: 

1.-EXCLUSIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS: 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDIDAS,,_DAÑOS\ pESTRUCCIÓN1 ,DISTORSIÓNUBORRADO,,_ CORRUPCIÓN O ALTERACIÓN DE 
DATOS ELECTRONICOS DERIVADOS De CUALQuJER CAUSA QuE SEA

1 
(INCL YENDO PcRO NO LIMITANDO A VIRUS DE 

COMPUTADORA) O PERDIDA DE USO REDUCCION EN FUNCIONALIDf\D COSTOS GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
RESUL TANTt )NDEPENDIENTEMENTE, DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA 
SEA SIMUL T 1-\NEAMENTE O EN CUALQUIER ORDEN DE PERDIDAS: 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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DATOS .ELECTRÓNICOS SIGNIFICA CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVERTIDA A UNA FORMA UTILIZABLE DE COMU­
NICACION, INTERPRETACION O PROCESAMIENTO ELECTRONICO O ELECTROMECANICO O EQUIPOS CONTROLADOS ELEC­
TRONICAMENTE INCLUYENDO SUS PROGRAMAS

0
SOFlWARE Y OTRAS INSTRUCCIONES CODIFICADAS PARA PROCESA­

MIENTO Y MANIPULACION DE DATOS O EL MANEJ O MANIPULACION DE TALES EQUIPOS 

VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: CUALQUIER ALTERACIÓN DAÑINA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O CÓDIGOS 
GOS NO AUTORIZADOS INTRODUCIDOS MALICIOSAMENTE EN PROGRAMAS DE COMPUTO DE CUALQUIER TIPO QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS O DE CUALQUIER OTRA FORMAl ("- TRAVES DE SISTEMAS DE COMPUTO O REDES DE CUAL­
QUIER NATURALEZA, VIRUS DE COMPUTADORA INCLUYE PERO NO SE LIMITA ATROJAN HORSES, WORMS Y TIME LO-
GIC BOMBS. 

8) SIN EMBARGO EN EL CASO DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMP.ARADOS EN ESTA PÓLIZA QUE RESULTE DE 
CUALQUIER PUNTO DESCRITO EN EL PARRAFO A) AN.JERIOR;_ ESTA POLIZA, SUJETA A TODOS SUS TERMINOS1-CON­
DICIONES Y EXCLUSIONESO'ECUBRIRA CUALQUIER DANO FlSl1.,O A LA PROPIEDAD ASEGURADA DURANTE EL PcRIODO 
DE LA POLIZA, SIEMPRE Q DICHO DANO SEA OBJETO DE COBERTURA DE ESTA POLIZA. 

2.-VALUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS; 
SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICION CONTRARIA DENTRO DE ESTA POLIZA O CUALQUIER ANEXO AL MISMO, POR 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS ASEGURADOS POR LA PÓLIZA SUFREN PÉRDIDA O DAÑOS 
FISICOS ASEGURADOS POR ESTA POLIZA ENTONCES LA BASE. DE VALUACION DEBERA SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO MAS EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELEC1RONICOS DESDE SU GENERACION ORIGINAL PREVIA ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRAN IN.VESTIGACION E INGENIERIA NI NINGUN COSTO DE RECREACION, RECOLECCION O ENSAMBLAJE 
DE TALES DATOS ELECTRONICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO, REEMPLAZADO O RESTAURADO, LA BASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN EMBARGO, ESTA PÓLIZA NO AMPARA NINGUNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE.TALES DATOS ELECTRÓNICOS PARA 
EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGURADA, AUN SI TALES DATOS ELECTRONICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

EXCLUSIÓN DE PANDEMIAS / EPIDEMIAS / ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO EN ESTE SEGURO O SUPLEMENTO AL MISMO ESTE SEGURO NO 
CUBRE LAS PERDIDAS (MUL TIPLES O INDIVIDUALES);_ RECLAMACIONE2~ DANOS A PERSONAS O BIENES1 RÉSPONSABILIDAQ, 
COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA DIREc TA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, ~UE SURJA DEO QUE RESUL Te DE 
O EN CONEXION CON1-O MIEDO A UNA EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO T /-\L POR LAS A TORIDADES 
COMPETENTES) O ENFcRMEDAD INFECCIOSA REAL O PERCIBIDA INCLUIDO PERO NO LIMITADO A: 

A! ENFERMEDADES POR CORONA VIRUS (COVID-19); 
B SINDROME RESPIRA10RIO AGUDO.SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2); 
C CUALQUIER VARIACION O MUTACION DE LO ARRIBA. 

ESTE SEGURO TAMBIÉN EXCLUYE CUALQUIER PÉRDIDA, RECLAMACIÓ~ DAÑO A PERSONAS O BIENESJ RESPONSABILIDADÓ 
COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMcNTE CAUSADO PO~; QUE SUR A DEhf3ESULTANTE E 
O EN CONEXION CON CUALQUIER ACCION LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR MEDIDAS PAKf-\ CONTROLAR, 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el reg istro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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PREVENIR, SUPRIMIR DICHA EPIDEMIA, PANDEMIA O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE 
LA MISMA. 

BIENES EXCLUIDOS; 
1. PERDIDAS (MUL TIPLES O INDIVIDUALES), 
2. RECLAMACIONES 
3. DANOS A PERSONAS O BIENES, 
4. RESPONSABILIDAD 
5. COSTE O GASTO DÉ CUALQUIER NATURALEZA. 

RIESGOS EXCLUIDOS 

l. DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR QUE SURJA DE QUE RESULTE DE O EN CONEXIÓN CON O MIEDO A UNA 
EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA 
REAL O PERCIBIDA INCLUIDO PERO NO LIMITADO A: 

Al ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS (COVID-19) 
B SINDROME RESPIRA10RIO AGUDO.SEVERO CORbNAVIRUS 2 (SARS-COV-2); 
C CUALQUIER VARIACION O MUTACION DE LO ARRIBA. 

11. DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE1-.RESULTANTE DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN 
LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR MEDIDAS t:ARA CONTRQLAR

1 
_ _.PREVENIR, SUPRIMIR DICHA EPIDEMIA, 

PANDEMIA O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VARIACION O MUTACION De LA MISMA. 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PÓLIZA. 

CONDICIONES GENERALES GASOLINERA DAGA-002 

Endoso a las condiciones Generales 
Del Contrato de Seguro 

DISPOSIONES LEGALES DEL ARTÍCULO 10 FRACCIÓN 1 . 
"EL SOLICITANTE Y/O EL CONTRATANTE DECLARAN QUE SE LES INFORMO DE MANERA CLARA Y DETALLAD~ PREVIO A LA 
CONTRATACION DEL PRODUCTO EL ALCANCE DE LA COBERTURA LA FORMA DE CONSERVARLA O DARLA POR TERMINADA LAS 
CONSECUENCIAS DE LA REHABILITACION,,.,. VIGENCIA DEL PRODUCTb..., SALVAMENTOS..., RENOVACION AUTOMATICAMASI COMO' QUE 
ESTE PRODUCTO CUENTA CON EXCLUSluNES Y LIMITACIONES, LAS 1..,UALES PODRA 1..,ONSULTAR EN CUALQUIER OMENTO EN LAS 
"CONDICIONES GENERALES DEL MISMO Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN WWVV.MAPFRECOM.MX". 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original Asegurado 

Página 13 de 18 



POLIZA GASOLI NERA 
Tipo de Documento POLIZA 
Póliza Número : 3232100000876 
Endoso Número : O 

Av. Revolución #507 Col. San Pedro de los Pinos, 
Del. Benito Juárez,., C.P. 03800, Ciudad de México. 
Tel.: 52-30-70-00 !"(.F.C. MTEM0316E54 

Folio : 3230280345913 
Cliente MAPFRE : BPY767 

Contratante:FRANCISCO JAVIER CEDEÑO SERENO 
Y/O 
Domicilio: 

Vigencia Desde las 1200 hrs. de:01/01/2022 

Hasta las 1200 hrs. de:01/01/2023 

Clave de Agente: 

16927 

::===========::I -Fecha de emisión: 

03/12/2021 

Forma de Pago: Moneda: Conducto de Envio: 

CONTADO $ PESOS AGENTE 

Mapfre Tepeyac, S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de 

esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

Estimado Contratante / Asegurado, 

Con fundamento en los artículos 26,,_ apartado B, párrafos penúltimo y último de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, y o áe la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA), se les informa que todos los conceptos previstos en los Contratos de Seauro vigentes a la fecha, que 
estén denominados en salarios mínimos, se entenderán referidos y serán cuantificados en base al valor de la 
UMA. 

Por lo tanto, todas las obligaciones y supuestos que estén denominados en días de salarios mínimos deberán ser 
cuantificados tomando corno base dicha unidad de medida para lo cual, se deberá multiplicar el número de 
salarios mínimos correspondiente en la Póliza o sus Condiciones Generales por el valor diario de la UMA, 
vigente a la fecha en que la obligación sea exigible. 

La consulta del valor de la UMA podrá ser realizada directamente en el portal del Servicio de Administración 
Tributaria utilizando la siguiente liga: 

http//www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tablas_indicadores/Paginas/valor_UMA.aspx 

AVISO DE PRIVACIDAD 

l. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE 

MAPFRE México, S.A., con domicilio ubicado en Avenida Revolución número 507, Col. San Pedro de los Pinos, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03800, hace de su conocimiento que sus datos personales 
que se recaben o se generen con motivo de la relaaón jurídica que se tenga celebrada, o que en su 
caso, se celebre, se verificará tratamiento sobre los mismos de acuerdo con las siguientes categorías: 

11. DATOS PERSONALES QUE SE RECABAN 

CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES: 

Datos patrimoniales y financieros. 
Datos ae identificacion. 
Datos laborales, ocupación y aficiones. 
Datos académicos. 
Datos de tránsito y migratorios. 
Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o jurisdiccionales. 

CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES SENSIBLES: 
Datos de salud 
Características físicas. 
Hábitos personales. 

11 1. MEDIOS DE OBTENCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES 

Los Datos señalados de acuerdo a las Categorías y sub categorías antes mencionadas, que se obtengan: 

1) De manera directa, por medio de cualquiera de nuestras oficinas y sucursales a través de funcionarios y 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidaa con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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CONTADO $ PESOS AGENTE 

Mapfre Tepeyac, S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de 

esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

empleados autorizados para ello, mediante medios remotos ya sean electrónicos o físicos, a través de nuestro 
sitio web, dirección de correo electrónico o nuestro centro de contacto telefónico. 

2) De manera indirecta, mediante trasferencias que se realicen por conducto de personas físicas o morales 
autorizadas, a través de una fuente de acceso público

1 
y en general, que se hayan obtenido en virtud de haber 

sido generados con motivo de la relación jurídica que tengamos celebrada, o que en su caso, se celebre. 

IV. FINALIDADES 

Del mismo modo, los referidos Datos Personales se tratarán para todos los fines vinculados con la mencionada 
relación jurídica, así como con las obligaciones derivadas de la misma, que en específico, dependiendo del 
tipo de titular sean: 

Recursos Humanos ( Candidatos, empleados y ex empleados) Se utilizarán para todos los fines vinculados con la 
relación laboral, en especial para selección, para verificar referencias de empleos anteriores, 
reclutamiento, bólsa de trabajo, capacitación, evaluación y medición de habilidades y competencias, así como 
definición de acciones de desarrollo, y el pago de prestaaones laborales. 

Clientes (Proponentes, contratantes, asegurados, beneficiarios y proveedores de recursos). Se utilizarán para 
todos los fines relacionados con el cumplimiento de nuestras obligaciones de conformidad con lo establecido en 
la Ley sobre el Contrato de Seouro, para evaluar su solicitud de seguro, suscripción, emisión, tramitación, 
investigacióf1 verificación. validacion y confirmación de los datos para la cotización y ofrecimiento de 
programas ue aseguramiento previamente solicitados; del mismo modo, dar trámite a sus redamaciones de 
siniestros derivados de dichos programas; cobrar, administrar, mantener o renovar la póliza de seguro, para 
estudios estadísticos, cuyo tratamiento podrá ser de manera indistinta mediante sus propios medios y recursos; 
así como, remisión de diéhos datos a otras Instituciones de Seguros o encargados, con el fin de que estén en 
posibilidad de evaluar el riesgo de cualquier propuesta de aseguramiento o bien calificar la procedencia del 
beneficio solicitado en caso de siniestro, o cualquier derecho sobre el servicio contratado. 

V. FINALIDADES SECUNDARIAS DEL TRATAMIENTO 

Igualmente los datos recabados tendrán finalidades que no dan origen a la relación jurídica :Finalidades 
Secundarias:), las cuales se componen por: el ofrecimiento y promoción de bienes, próductos y servicios, así 
como la prospección comercial, en cuyo caso se entenderá aceptado dicho tratamiento hasta en tanto no proceda 
a informamos lo contrario a través de la revocación del consentimiento, 

Si usted no está de acuerdo con el tratamiento de sus datos para las finalidades secundarias, podrá manifestar 
su negativa siguiendo cualquiera de los siguientes mecanismos: 

: Si proporciona sus datos en forma personal, de manera directa de su puño y letra, indicando en el formato 
que se entregará en el momento a su solicitud, que no está de acuerdo a dicho tratamiento. 

'¡Si_ proporciona sus datos en forma directa, siguiendo los mecanismos que en los propios medios de contacto se 
e mdIque 

:si proporciona sus datos en forma indirect~, a través del correo electrónico arco mapfre@mapfre.com.rnx 
mediante la cual cuenta con cinco días a panir de la consulta del presente aviso parague en su caso el 
titular manifieste su n~ativa para el tratamiento del o las mencionadas Finalidades Secundarias, quedando 
a salvo el ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, proporcionando la 
información solicitada en el apartado VII de este aviso. 

VI. TRANSFERENCIAS DE DATOS PERSONALES 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Folio : 3230280345913 
Cliente MAPFRE : BPY767 

Contratante:FRANCISCO JAVIER CEDEÑO SERENO 
Y/O 
Domicilio: 

Vigencia Desde las 1200 hrs. de:01/01/2022 

Hasta las 1200 hrs. de:01/01/2023 

Clave de Agente: 

16927 

::===========::I -Fecha de emisión: 

03/12/2021 

Forma de Pago: Moneda: Conducto de Envio: Gestor de Cobro: 

CONTADO $ PESOS AGENTE 

Mapfre Tepeyac, S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de 

esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

Igualmente, usted reconoce la transferencia de sus datos que_Jludiera realizarse, en su caso: a las entidades 
que formen parte directa o indirectamente del Sistema MAPFRE, sus subsidiarias y afiliadas; así como a 
personas y entidades distintas a las anteriores, de aquellos datos que derivan de la relación jurídica y que 
son necesarios o dan origen a la misma, en específico que forman parte de los siguientes sectores: 

A) Entidades de Carácter Privado: 

A.1 Financieras, Aseguradoras, Afianzadoras, hospitales, laboratorios, farmacias, empresas de asistencia y 
asesoría jurídica; asociaciones gremiales y de fines estadísticos, cuya finalidad consiste en dar cabal 
cumplimiento a los servicios contratados por los dientes, así como seleccionar los riesgos o bien verificar 
la procedencia de una redamación derivada de un siniestro. 

B) Entidades del Sector Público 

8.1 Autoridades financieras, mexicanas y extranjeras, con la finalidad de dar cumplimiento a nuestras 
obligaciones derivadas de leyes o tratados internacionales como institución de seguros, obligaciones 
tr butarias, así como para el cumplimiento de notificaciones o requerimientos oficiales. 

8.2 Autoridades judiciales, mexicanas y extra_njeras, con la finalidad de dar cumplimiento a notificaciones, 
requerimientos u oficios de carácter judicial. IMSS, con la finalidad de dar cumplimiento a obligaciones 
contenidas en la legislación de seguridad social. 

Del mismo modo usted reconoce que, bajo ningún supuesto o circunstancia serán compartidos sus datos sensibles, 
patrimoniales o financieros, que no deriven de la relación jurídica o que no sean necesarios o no den origen a 
la misma. En adición a lo anterior, en caso de que se requieran tratar para una o varias Finalidades 
Secundarias no informadas en el presente Aviso, la o las mismas le serán comunicadas mediante la modificación 
al presente el aviso de privacidad, el cual le será puesto a su disposición nuevamente en el tiempo y forma 
que correspondan. 

al presente el aviso de privacidad, el cual le será puesto a su disposición nuevamente en el tiempo y forma 
confidencialidad y no será vendida o cedida a terceros. 

En caso de hacerse alguna transferencia que requiera su consentimiento expreso se recabará el mismo. 

VII. SOLICITUD DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES (DERECHOS ARCO) Y 
REVOCACION DE CONSENTIMIENTO. 

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y la revocación del 
consentimiento deberá realizarse por escnto en la dirección citada en el apartado I de este aviso o, en su 
caso, a través de la dirección de correo electrónico arco mapfre@mapfre.com.mx, misma que es atendida y 
administrada por el área de Seguridad de la lnformación:-

Usted podrá proceder conforme a lo señalado en el párrafo anterior, a través del siguiente procedimiento: 

1 l Requisitos 
a Nombre completo del Titular. 
b CoP.ia de documento que acredite su identidad (Credencial de elector vigente, Pasaporte, FM3}, la cual 
deberá anexar al correo de la solicitud. 

~ 
Medio para proporcionarle la respuesta (domicilio u otro medio). 
Descripción clara y precisa de los datos personales respecto áe los que busca ejercer sus derechos ARCO. 
Derecho ARCO a eJercer y descripción detallada de la solicitud. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original Asegurado 

Página 16 de 18 

16927 



POLIZA GASOLINERA 
Tipo de Documento POLIZA 
Póliza Número : 3232100000876 
Endoso Número : O 

Av. Revolución #507 Col. San Pedro de los Pinos, 
Del. Benito Juárez,., C.P. 03800, Ciudad de México. 
Tel.: 52-30-70-00 !"(.F.C. MTEM0316E54 

Folio : 3230280345913 
Cliente MAPFRE : BPY767 

Contratante:FRANCISCO JAVIER CEDEÑO SERENO 
Y/O 
Domicilio: 

Vigencia Desde las 1200 hrs. de:01/01/2022 

Hasta las 1200 hrs. de:01/01/2023 

Clave de Agente: 

16927 

::===========::I -Fecha de emisión: 

03/12/2021 

Forma de Pago: Moneda: Conducto de Envio: 

CONTADO $ PESOS AGENTE 

Mapfre Tepeyac, S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de 
esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

f) Número de póliza y tipo de esta. 

2j Plazos: a Se le informará en máximo 5 días después de recibida la aceptación o negativa de su solicitud. 
b Se le proporcionará respuesta de su solicitud en máximo 20 días después de rec 5ida. 
e Usted tendrá 5 días máximo después de recibir respuesta a su solicitud para cancelar la misma. 

3l Medios de Respuesta: 
a Para derechos de Rectificación, Cancelación u Oposición 
i. Por correo electrónico. 
ii. Por correo a una dirección que nos proporcione. 
b) Para derechos de Acceso: 
i. Entrega física en oficina comercial previa identificación del Titular. 

Por su parte la revocación del consentimiento usted la puede ejercer de conformidad con lo siguiente: 

1l Requisitos; 
a Nombre completo del Titular. 
b Copia de documento que acredite su identidad (Credencial de elector vigente, Pasaporte, FM3}, la cual 
deberá anexar al correo de la solicitud. e} Medio para proporcionarle la respuesta (domicilio u otro medio). 
d ~scripción <;Jara y. precisa de los datos personales respecto de los que busca ejercer su revocación. 
e Numero de poliza y tipo de esta. 

2 Plazos· 
a Se le informará en máximo 5 días después de recibida la aceptación o negativa de su solicitud. 
b Se le proporcionará respuesta de su solicitud en máximo 20 días después de rec bida. 
e Usted tendrá 5 días máximo después de recibir respuesta a su solicitud para cancelar la misma. 
3 Medios de Respuesta; 
a Por correo electrónico. 
b Por correo a una dirección que nos proporcione. 

VIII. OPCIONES PARA LIMITAR EL USO O DIVULGACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES 

Para limitar el uso y divulgación de sus datos, mantendremos políticas, procedimientos y controles de 
seguridad y confidencialidad de la información, las cuales pueden ser consultadas en la página 
www.mapfre.com.mx 

Asimismo, con independencia a los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelacion y oposición, así como la revocación del consentimiento usted PQ9rá limitar el uso y divulgación 
de sus datos personales, mediante la inscripción de sus datos en el Registro Público de Usuarios de Servicios 
Financieros a los que se refiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, cuya liga 
de acceso la ponemos a su disposicion www.condusef.gob.mx 

En cuanto al uso de las llamadas :cookies:, tweb beacons: u otras tecnologías similares, que a través de 
medios remotos o locales, de comunicacion electrónica, óptica u otra tecnología, que permiten recabar sus 
datos personales de manera automática y simultánea al momento en que usted como titular hace contacto con los 
medios indicados1--,se le informa categóricamente que se encuentran totalmente deshabilitados en aquellos medios 
en los que MAPFl"(E haga contacto con usted. 

Del mismo modo, en los contratos con nuestros proveedores de intemet se establece proh bidón al uso de 
dichas tecnología para recabar datos de manera automática, como se indica en el párrafo anterior. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original Asegurado 
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Gestor de Cobro: 

16927 



Av. Revolución #507 Col. San Pedro de los Pinos, 
Del. Benito Juárez,., C.P. 03800, Ciudad de México. 
Tel.: 52-30-70-00 !"(.F.C. MTEM0316E54 

Contratante:FRANCISCO JAVIER CEDEÑO SERENO 
Y/O 
Domicilio: 

POLIZA GASOLINERA 
Tipo de Documento POLIZA 
Póliza Número : 3232100000876 
Endoso Número : O 
Folio : 3230280345913 
Cliente MAPFRE : BPY767 

Vigencia Desde las 1200 hrs. de:01/01/2022 

Hasta las 1200 hrs. de:01/01/2023 

Clave de Agente: 

16927 

::===========::I -Fecha de emisión: 

03/12/2021 

Forma de Pago: 

CONTADO 

Moneda: Conducto de Envio: 

$ PESOS AGENTE 

Mapfre Tepeyac, S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de 
esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

IX. MODIFICACIONES AL AVISO DE PRIVACIDAD 

El presente Aviso, así como sus modificaciones, estarán a su disposición en la página www.mapfre.com.rnx, a 
través de comunicados colocados en nuestras oficinas y sucursales o informados mediante cualquier medio de 
comunicación que tengamos con usted. 

Finalmente, para el caso de haber propqrcionado datos personales, sens bles, patrimoniales o financieros de 
otros titulares a través de su conducto, del mismo modo usted acepta y reconoce la obligación de hacer1es de 
su conocimiento el presente Aviso de Privacidad a dichos titulares o bien indicar los lugares en donde se 
encuentra a su disposición el referido aviso, así como de informarles que ha proporcionado tales datos a 
MAPFR_E México, S . .I\. E11 caso de ser aplicable, igualmente usted acepta y reconoce que estará obligado a 
proporcionar su propio aviso. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original Asegurado 
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Gestor de Cobro: 

16927 



Av. Revolución #507 Col. San Pedro de los Pinos, 
Del. Benito Juárez,_ C.P. 03800, Ciudad de México. 
Tel.: 52-30-70-00 RF.C. MTE440316E54 

Contratante:FRANCISCO JAVIER CEDEÑO SERENO 
Y/O: 
Domicilio: 

POLIZA GASOLINERA 

esta póliza, a la persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

Co11 el_pr~sente endoso, se modifican las condiciones de la póliza que a continuación se mencionan en la vigencia 
amba indicada. 

TIPO DE ENDOSO : ENDOSO ACLARATORIO F-322160540060045 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-8, y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Mai¡fre Tepey_acbSA firma la presente forma en Ciudad de México 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original Asegurado 

Página 1 de 7 

Tipo de Documento: ENDOSO B 
Póliza Número : 3232100000876 
Endoso Número : 3 
Folio : 322160540060045 
Cliente MAPFRE : BPY767 



POLIZA GASOLI NERA 
Tipo de Documento ENDOSO B 
Póliza Número : 3232100000876 
Endoso Número : 3 

Av. Revolución #507 Col. San Pedro de los Pinos, 
Del. Benito Juárez,., C.P. 03800, Ciudad de México. 
Tel.: 52-30-70-00 !"(.F.C. MTEM0316E54 

Folio : 322160540060045 
Cliente MAPFRE : BPY767 

Contratante:FRANCISCO JAVIER CEDEÑO SERENO 
Y/O: 
Domicilio: 

Vigencia Desde las 1200 hrs. de:21/07/2022 

Hasta las 1200 hrs. de:01/01/2023 

Clave de Agente: 

16927 

;===========:: -Fecha de emisión: 

25/07/2022 

Forma de Pago: Moneda: 

$ PESOS 
1 

eo,,,cio ,, Em,;o Gestor de Cobro: 

CONTADO . AGENTE 

Mapfre Tepeyac, S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de 
esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

COBERTURA PRODUCTO GASOLINERA SEGURA 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y CON FECHA 21/07/2022 DE 2022, SE ESPECIFICA LO SIGUIENTE: 

16927 

EL PRESENTE SEGURO DE LA OPERACIÓN DE EXPENDIO AL PÚBLICO GENERAL EXCLU.SIVAMENTE POR LO QUE. SE REFIERE A 
GASOLINA Y DIESEL A QUE SE REFIERE ESTA POLIZA CUENTA CON VIGENCIA DE UN ANO Y LA MISMA NO PODRA CESAR EN 
SUS EFECTOS O RESCINDIRSE, ASICOMO TAMPOCO PODRA CANCELARSE ANTICIPADAMENTE. 

EXCEPTO POR LAS SIGUIENTES CAUSAS 

A} FALTA DE PAGO DE PRIMAS POR PARTE DE ASEGURADO, DE ACUERDO A LOS TIEMPOS FIJADOS EN LA LEY SOBRE EL 
CONTRATO DE SEGURO. 

B)AGRAVACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DEL ASEGURADO (CLÁUSULA 12.DE LAS CONDICIONES GENERALES SEGURO 
DE GASOLINERA SEGURA MAPFRE). 

CUANDO LA COMPAÑÍA DE POR TERMINADA TODA COBERTU.RA LO HARÁ MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO AL ASEGURADO 
SURTIENDO EFECTO LA TERMINACION DEL SEGURO DESPUES DE 15 DIAS DE PRACTICADA LA NOTIFICACION RESPECTIVA. 

ASIMISMO SE INCLUYE LA SIGUIENTE CLAUSULA: 

REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA SUMA ASEGURADAEN CASO DE SINIESTRO TODA INDEMNIZACIÓN QUE HAGA LA ASEGURADORA 
CONSECUENCIA DE UN SOLO SINIESTRO U MISMO EVENTOHREDUCIRA EN IGUAL CANTIDAD LA SUMA ASEGURADA, MISMA 
QUE SERA REINSTALADA AUTOMATICAMENTE CUANDO SE AYA AFECTADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA. 

SE ENTIENDE POR EVENTO LA OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS PROCEDENTES DE LA MISMA O IGUAL CAUSA QUE SERÁ 
CONSIDERADA COMO UN SOLO SINIESTRO, EL CUAL, SE TENDRA COMO REALIZADO EN EL MOMENTO EN QUE PRODUZCA EL 
PRIMER DANO DE LA SERIE. 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES NO SE MODIFICAN. 

EXCLUSIÓN DE PANDEMIAS / EPIDEMIAS / ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO EN ESTE SEGURO O SUPLEMENTO AL MISMO ESTE SEGURO NO 
CUBRE LAS PERDIDAS (MUL TIPLES O INDIVIDUALES),,_ RECLAMACIONE2~ DANOS A PERSONAS O BIENES1 RÉSPONSABILIDAQ, 
COSTE O GASTO DE CUALQUIER NA TU RALEZA DIREc TA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, ~UE SURJA DEO QUE RESUL Te DE 
O EN CONEXION CON1-O MIEDO A UNA EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO T /-\L POR LAS A TORIDADES 
COMPETENTES) O ENFcRMEDAD INFECCIOSA REAL O PERCIBIDA INCLUIDO PERO NO LIMITADO A: 

A! ENFERMEDADES POR CORONA VIRUS (COVID-19); 
B SINDROME RESPIRA10RIO AGUDO.SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2); 
C CUALQUIER VARIACION O MUTACION DE LO ARRIBA. 

ESTE SEGURO TAMBIÉN EXCLUYE CUALQUIER PÉRDIDA, RECLAMACIÓ~ DAÑO A PERSONAS O BIENESJ RESPONSABILIDADÓ 
COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMcNTE CAUSADO PO~; QUE SUR A DEhf3ESULTANTE E 
O EN CONEXION CON CUALQUIER ACCION LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR MEDIDAS PAKf-\ CONTROLAR, 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-B, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original Asegurado 

Página 2 de 7 



POLIZA GASOLI NERA 
Tipo de Documento ENDOSO B 
Póliza Número : 3232100000876 
Endoso Número : 3 

Av. Revolución #507 Col. San Pedro de los Pinos, 
Del. Benito Juárez,., C.P. 03800, Ciudad de México. 
Tel.: 52-30-70-00 !"(.F.C. MTEM0316E54 

Folio : 322160540060045 
Cliente MAPFRE : BPY767 

Contratante:FRANCISCO JAVIER CEDEÑO SERENO 
Y/O: 
Domicilio: 

Vigencia Desde las 1200 hrs. de:21/07/2022 

Hasta las 1200 hrs. de:01/01/2023 

Clave de Agente: 

16927 

::===========::I -Fecha de emisión: 

25/07/2022 

Forma de Pago: 

CONTADO 

Moneda: Conducto de Envio: 

$ PESOS AGENTE 

Mapfre Tepeyac, S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de 
esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

Gestor de Cobro: 

16927 

PREVENIR, SUPRIMIR DICHA EPIDEMIA, PANDEMIA O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE 
LA MISMA 

BIENES EXCLUIDOS; 
1. PERDIDAS (MUL TIPLES O INDIVIDUALES), 
2. RECLAMACIONES 
3. DANOS A PERSONAS O BIENES, 
4. RESPONSABILIDAD 
5. COSTE O GASTO DÉ CUALQUIER NATURALEZA. 

RIESGOS EXCLUIDOS 

l. DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR QUE SURJA DE QUE RESULTE DE O EN CONEXIÓN CON O MIEDO A UNA 
EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA 
REAL O PERCIBIDA INCLUIDO PERO NO LIMITADO A: 

Al ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS (COVID-19) 
B SINDROME RESPIRA10RIO AGUDO.SEVERO CORbNAVIRUS 2 (SARS-COV-2); 
C CUALQUIER VARIACION O MUTACION DE LO ARRIBA. 

11. DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE1-.RESULTANTE DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN 
LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR MEDIDAS t:ARA CONTRQLAR

1 
_ _.PREVENIR, SUPRIMIR DICHA EPIDEMIA, 

PANDEMIA O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VARIACION O MUTACION De LA MISMA. 

AVISO DE PRIVACIDAD 

l. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE 

MAPFRE México, S.A., con domicilio ubicado en Avenida Revolución número 507, Col. San Pedro de los Pinos, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03800, hace de su conocimiento que sus datos personales 
que se recaben o se generen con motivo de la relaaón jurídica que se tenga celebrada, o que en su 
caso, se celebre, se verificará tratamiento sobre los mismos de acuerdo con las siguientes categorías: 

11. DATOS PERSONALES QUE SE RECABAN 

CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES: 

Datos patrimoniales y financieros. 
Datos ae identificacion. 
Datos laborales, ocupación y aficiones. 
Datos académicos. 
Datos de tránsito y migratorios. 
Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o jurisdiccionales. 

CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES SENSIBLES: 
Datos de salud 
Características físicas. 
Hábitos personales. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidaa con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-B, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA 

Original Asegurado 

Página 3 de 7 



Av. Revolución #507 Col. San Pedro de los Pinos, 
Del. Benito Juárez,., C.P. 03800, Ciudad de México. 
Tel.: 52-30-70-00 !"(.F.C. MTEM0316E54 

Contratante:FRANCISCO JAVIER CEDEÑO SERENO 
Y/O: 
Domicilio: 

POLIZA GASOLI NERA 
Tipo de Documento ENDOSO B 
Póliza Número : 3232100000876 
Endoso Número : 3 
Folio : 322160540060045 
Cliente MAPFRE : BPY767 

Vigencia Desde las 1200 hrs. de:21/07/2022 

Hasta las 1200 hrs. de:01/01/2023 

Clave de Agente: 

16927 

::===========::I -Fecha de emisión: 

25/07/2022 

Forma de Pago: Moneda: Conducto de Envio: 

CONTADO $ PESOS AGENTE 

Mapfre Tepeyac, S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de 

esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

11 1. MEDIOS DE OBTENCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES 

Los Datos señalados de acuerdo a las Categorías y sub categorías antes mencionadas, que se obtengan: 

1) De manera directa, por medio de cualquiera de nuestras oficinas y sucursales a través de funcionarios y 
empleados autorizados para ello, mediante medios remotos ya sean electrónicos o físicos, a través de nuestro 
sitio web, dirección de correo electrónico o nuestro centro de contacto telefónico. 

2) De manera indirecta, mediante trasferencias que se realicen por conducto de personas físicas o morales 
autorizadas, a través de una fuente de acceso público

1 
y en general, que se hayan obtenido en virtud de haber 

sido generados con motivo de la relación jurídica que tengamos celebrada, o que en su caso, se celebre. 

IV. FINALIDADES 

Del mismo modo, los referidos Datos Personales se tratarán para todos los fines vinculados con la mencionada 
relación jurídica, así como con las obligaciones derivadas de la misma, que en específico, dependiendo del 
tipo de titular sean: 

Recursos Humanos ( Candidatos, empleados y ex empleados) Se utilizarán para todos los fines vinculados con la 
relación laboral, en especial para selección, para verificar referencias de empleos anteriores, 
reclutamiento, bólsa de trabajo, capacitación, evaluación y medición de habilidades y competencias, así como 
definición de acciones de desarrollo, y el pago de prestaaones laborales. 

Clientes (Proponentes, contratantes, asegurados, beneficiarios y proveedores de recursos). Se utilizarán para 
todos los fines relacionados con el cumplimiento de nuestras obligaciones de conformidad con lo establecido en 
la Ley sobre el Contrato de Seouro, para evaluar su solicitud de seguro, suscripción, emisión, tramitación, 
investigacióf1 verificación. validacion y confirmación de los datos para la cotización y ofrecimiento de 
programas ue aseguramiento previamente solicitados; del mismo modo, dar trámite a sus redamaciones de 
siniestros derivados de dichos programas; cobrar, administrar, mantener o renovar la póliza de seguro, para 
estudios estadísticos, cuyo tratamiento podrá ser de manera indistinta mediante sus propios medios y recursos; 
así como, remisión de diéhos datos a otras Instituciones de Seguros o encargados, con el fin de que estén en 
posibilidad de evaluar el riesgo de cualquier propuesta de aseguramiento o bien calificar la procedencia del 
beneficio solicitado en caso de siniestro, o cualquier derecho sobre el servicio contratado. 

V. FINALIDADES SECUNDARIAS DEL TRATAMIENTO 

Igualmente los datos recabados tendrán finalidades que no dan origen a la relación jurídica :Finalidades 
Secundarias:), las cuales se componen por: el ofrecimiento y promoción de bienes, próductos y servicios, así 
como la prospección comercial, en cuyo caso se entenderá aceptado dicho tratamiento hasta en tanto no proceda 
a informamos lo contrario a través de la revocación del consentimiento, 

Si usted no está de acuerdo con el tratamiento de sus datos para las finalidades secundarias, podrá manifestar 
su negativa siguiendo cualquiera de los siguientes mecanismos: 

: Si proporciona sus datos en forma personal, de manera directa de su puño y letra, indicando en el formato 
que se entregará en el momento a su solicitud, que no está de acuerdo a dicho tratamiento. 

'¡Si_ proporciona sus datos en forma directa, siguiendo los mecanismos que en los propios medios de contacto se 
e mdIque 

:si proporciona sus datos en forma indirect~, a través del correo electrónico arco mapfre@mapfre.com.rnx 
mediante la cual cuenta con cinco días a panir de la consulta del presente aviso, para que en su caso el 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-B, y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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CONTADO $ PESOS AGENTE 

Mapfre Tepeyac, S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de 

esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

titular manifieste su negativa para el tratamiento del o las mencionadas Finalidades Secundarias, quedando 
a salvo el ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, proporcionando la 
información solicitada en el apartado VII de este aviso. 

VI. TRANSFERENCIAS DE DATOS PERSONALES 

Igualmente, usted reconoce la transferencia de sus datos que_Jludiera realizarse, en su caso: a las entidades 
que formen parte directa o indirectamente del Sistema MAPFRE, sus subsidiarias y afiliadas; así como a 
personas y entidades distintas a las anteriores, de aquellos datos que derivan de la relación jurídica y que 
son necesarios o dan origen a la misma, en específico que forman parte de los siguientes sectores: 

A) Entidades de Carácter Privado: 

A.1 Financieras, Aseguradoras, Afianzadoras, hospitales, laboratorios, farmacias, empresas de asistencia y 
asesoría jurídica; asociaciones gremiales y de fines estadísticos, cuya finalidad consiste en dar cabal 
cumplimiento a los servicios contratados por los dientes, así como seleccionar los riesgos o bien verificar 
la procedencia de una redamación derivada de un siniestro. 

B) Entidades del Sector Público 

B.1 Autoridades financieras, mexicanas y extranjeras, con la finalidad de dar cumplimiento a nuestras 
obligaciones derivadas de leyes o tratados internacionales como institución de seguros, obligaciones 
tr butarias, así como para el cumplimiento de notificaciones o requerimientos oficiales. 

B.2 Autoridades judiciales, mexicanas y extra_njeras, con la finalidad de dar cumplimiento a notificaciones, 
requerimientos u oficios de carácter judicial. IMSS, con la finalidad de dar cumplimiento a obligaciones 
contenidas en la legislación de seguridad social. 

Del mismo modo usted reconoce que, bajo ningún supuesto o circunstancia serán compartidos sus datos sensibles, 
patrimoniales o financieros, que no deriven de la relación jurídica o que no sean necesarios o no den origen a 
la misma. En adición a lo anterior, en caso de que se requieran tratar para una o varias Finalidades 
Secundarias no informadas en el presente Aviso, la o las mismas le serán comunicadas mediante la modificación 
al presente el aviso de privacidad, el cual le será puesto a su disposición nuevamente en el tiempo y forma 
que correspondan. 

al presente el aviso de privacidad, el cual le será puesto a su disposición nuevamente en el tiempo y forma 
confidencialidad y no será vendida o cedida a terceros. 

En caso de hacerse alguna transferencia que requiera su consentimiento expreso se recabará el mismo. 

VII. SOLICITUD DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES (DERECHOS ARCO) Y 
REVOCACION DE CONSENTIMIENTO. 

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y la revocación del 
consentimiento deberá realizarse por escnto en la dirección citada en el apartado I de este aviso o, en su 
caso, a través de la dirección de correo electrónico arco mapfre@mapfre.com.mx, misma que es atendida y 
administrada por el área de Seguridad de la lnforrnación:-

Usted podrá proceder conforme a lo señalado en el párrafo anterior, a través del siguiente procedimiento: 

1 ¡ Requisitos 
a Nombre completo del Titular. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-B, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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CONTADO $ PESOS AGENTE 

Mapfre Tepeyac, S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de 
esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

b) Copia de documento que acredite su identidad (Credencial de elector vigente, Pasaporte, FM3), la cual 
deberá anexar al correo de la solicitud. 

~ 
Medio para proporcionarle la respuesta (domicilio u otro medio). 
Descripción clara y precisa de los datos personales respecto áe los que busca ejercer sus derechos ARCO. 
Derecho ARCO a eiercer y descripción detallada de la solicitud. 

f) Número de póliza y tipo de esta. 

a Se le informará en máximo 5 días después de recibida la aceptación o negativa de su solicitud. 2j Plazos: 
b Se le proporcionará respuesta de su solicitud en máximo 20 días después de rec 5ida. 
e Usted tendrá 5 días máximo después de recibir respuesta a su solicitud para cancelar la misma. 

3l Medios de Respuesta: 
a Para derechos de Rectificación, Cancelación u Oposición 
i. Por correo electrónico. 
ii. Por correo a una dirección que nos proporcione. 
b) Para derechos de Acceso: 
i. Entrega física en oficina comercial previa identificación del Titular. 

Por su parte la revocación del consentimiento usted la puede ejercer de conformidad con lo siguiente: 

1l Requisitos; 
a Nombre completo del Titular. 
b Copia de documento que acredite su identidad (Credencial de elector vigente, Pasaporte, FM3), la cual 
deberá anexar al correo de la solicitud. 
e} Medio para proporcionarle la respuesta (domicilio u otro medio). 
d ~scripción <;Jara y. precisa de los datos personales respecto de los que busca ejercer su revocación. 
e Numero de poliza y tipo de esta. 

2 Plazos· 
a Se le informará en máximo 5 días después de recibida la aceptación o negativa de su solicitud. 
b Se le proporcionará respuesta de su solicitud en máximo 20 días después de rec bida. 
e Usted tendrá 5 días máximo después de recibir respuesta a su solicitud para cancelar la misma. 
3 Medios de Respuesta; 
a Por correo electrónico. 
b Por correo a una dirección que nos proporcione. 

VIII. OPCIONES PARA LIMITAR EL USO O DIVULGACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES 

Para limitar el uso y divulgación de sus datos, mantendremos políticas, procedimientos y controles de 
seguridad y confidencialidad de la información, las cuales pueden ser consultadas en la página 
www.mapfre.com.mx 

Asimismo, con independencia a los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelacion y oposición, así como la revocación del consentimiento usted PQ9rá limitar el uso y divulgación 
de sus datos personales, mediante la inscripción de sus datos en el Registro Público de Usuarios de Servicios 
Financieros a los que se refiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, cuya liga 
de acceso la ponemos a su disposicion www.condusef.gob.mx 

En cuanto al uso de las llamadas :cookies:, tweb beacons: u otras tecnologías similares, que a través de 
medios remotos o locales, de comunicacion electrónica, óptica u otra tecnología, que permiten recabar sus 
datos personales de manera automática y simultánea al momento en que usted como titular hace contacto con los 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-B, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
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esta póliza, a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

medios indicados¡.., se le informa categóricamente que se encuentran totalmente deshabilitados en aquellos medios 
en los que MAPFKE haga contacto con usted. 

Del mismo modo, en los contratos con nuestros proveedores de intemet se establece proh bidón al uso de 
dichas tecnología para recabar datos de manera automática, como se indica en el párrafo anterior. 

IX. MODIFICACIONES AL AVISO DE PRIVACIDAD 

El presente Aviso, así como sus modificaciones, estarán a su disposición en la página www.mapfre.com.mx, a 
través de comunicados colocados en nuestras oficinas y sucursales o informados mediante cualquier medio de 
comunicación que tengamos con usted. 

Finalmente, para el caso de haber propqrcionado datos personales, sens bles, patrimoniales o financieros de 
otros titulares a través de su conducto, del mismo modo usted acepta y reconoce la obligación de hacer1es de 
su conocimiento el presente Aviso de Privacidad a dichos titulares o bien indicar los lugares en donde se 
encuentra a su disposición el referido aviso, así como de informar1es que ha proporcionado tales datos a 
MAPFR_E México, S . .I\. E11 caso de ser aplicable, igualmente usted acepta y reconoce que estará obligado a 
proporcionar su propio aviso. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
36-B, y 36-D de la Ley General ae Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Ma¡:ifre Tepe'i_acbS.A. firma lfl presente forma en Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE E PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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